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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Teniendo en cuenta que, mediante auto del 29 de mayo de 2023, se ordenó 

integrar el contradictorio con LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. cesionaria; y a 

pesar del tiempo transcurrido la parte demandante no pudo cumplir con la carga 

de notificar a ésta, por cuanto, dicha sociedad se encuentra en liquidación, 

procedió esta Agencia Judicial a verificar el estado de la misma, hallando que se 

encuentra liquidada, según certificado de Cámara de Comercio, el día 19 de 

diciembre de 2022, registrada el 30 de ese mes y año. 

 

Por consiguiente, careciendo de capacidad LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. para 

su integración a este caso, se procede a disponer, que se continúe el proceso con 

el trámite subsiguiente.  

 

NOTIFÍQUESE 

    LA JUEZ, 

            YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ 

L.M. 

PROCESO VERBAL –RESTITUCION 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTA S.A.  

DEMANDADOS JESUS MARIA DAZA CIFUENTES 

RADICADO 2022-00128 

ASUNTO Se dispone continuar con el trámite del proceso 
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